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No obstante lo anterior. teniendo en cuenta la actual
coyuntura económica y en atención a las empresas usua
rias situadas en zonas especialmente afectadas. parece
aconsejable permitir que las autoridades portuarias dis
pongan de la posibilidad de no incrementar sus tarifas
por encima de la actualización que contiene la Orden
y que sus posibles márgenes negativos de explotación
se puedan corregir mediante la búsqueda de medidas
estratégicas alternativas o complementarias al aumento
del nivel tarifario.

En su virtud. a propuesta de Puertos del Estado. oído
el Consejo Superior de las Cámaras Oficiales de Comer
cio, Industria y Navegación de España y las Asociaciones
empresariales más representativas de los sectores afec
tados por esta Orden, dispongo:

Primero.-EI párrafo cuarto del apartado segundo de
la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Transportes
de 13 de abril de 1993 sobre aplicación de tarifas por
servicios prestados por las autoridades portuarias, queda
redactado en los siguientes términos:

«Las autoridades portuarias cuyo resultado neto de
explotación haya sido negativo en el ejercicio de 1992
y la previsión para el ejercicio de 1993 sea también
negativa, podrán aplicar las tarifas en cuantías superiores
a las establecidas en el apartado primero hasta equilibrar
dicho resultado y con el límite máximo del 105 por 100;
cuando durante los ejercicios de 1991 y 1992 dicho
resultado neto de explotación haya sido negativo y la
previsión para 1993 ó 1994 sea también negativa,
podrán aplicar tarifas en cuantías suficientes para equi
librar cualquiera de dichas previsiones con el límite máxi
mo del 110 por 100.»

Segundo.-Se incorpora un anejo IV a la Orden
de 13 de abril de 1993, en los términos que figuran
en el anexo de esta Orden.

Tercero.-Esta Orden entrará en vigor al dia siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 21 de julio de 1993.

BORRELL FONTELLES

ANEXO

«ANEJO IV»

Las partidas 0302C, 03021. 0303C y 03031 del Capi
tulo 03 «Pescados y crustáceos, moluscos y otros inver
tebrados acuáticos» del repertorio para la aplicación de
la tarifa T-3 «Mercancías y pasajeros», aprobado por
Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
de 30 de diciembre de 1987, quedan modificadas de
la siguiente forma:

0302C 4 Albacoras o atunes blancos. atunes de
aleta amarilla (rabiles), listados o bonitos de vientre ralla
do y demás atunes.

03021 7 Albacoras o atunes blancos. atunes de
aleta amarila (rabiles). listados o bonitos de vientre ralla
do y demás atunes.

0303C 5 Salmónidos, pescados planos, arenques.
bacalaos y los demás pescados, con exclusión de los
contenidos en la partida 0302.

03031 8 Salmónidos, pescados planos. arenques,
bacalaos y los demás pescados, con exclusión de los
contenidos en la partida 0302.

Los caracteres «e» e «In, añadidos al sistema armo
nizado del Convenio Internacional de Bruselas de 14
de junio de 1983. de clasificación de mercancías. man
tienen sus significados vigentes respectivos:

C: Pesca capturada por buques de bandera de pais
miembro de la CEE.

1: Resto de pesca no incluida en C.
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19595 REAL DECRETO 1231/1993. de 23 de julio.
por el que se modifica determinados precep
tos del Real Decreto 10/1991. de 11 de ene
ro. por el que se establece la estructura orgá
nica del Ministerio de Justicia.

La experiencia acumulada en el Ministerio de Justicía
en el ejercicio de las competencias que afectan a la
administración y régimen penitenciario ha puesto de
manifiesto la necesidad de modificar algunos preceptos
del Real Decreto 10/1991. de 11 de enero. por el que
se establece la estructura orgánica del Ministerio de Jus
ticia. a fin de conseguir una mayor eficacia y coordinación
en la gestión propia del área penitenciaria.

En su virtud. a iniciativa del Ministerio de Justicia.
-a propuesta del Ministro para las Administraciones
Públicas- y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 23 de julio de 1993.

DISPONGO:

Artículo primero.

El apartado dos del artículo 1 del Real Decreto
10/1991. de 11 de enero. modificado por el Real Decre
to 266/1992, de 20 de marzo, por el que se establece
la estructura orgánica del Ministerio de Justicia. tendrá
la siguiente redacción:

«Dos. El Ministerio de Justicia está integrado
por la Secretaría de Estado de Asuntos Peniten
ciarios y por la Subsecretaría de Justicia. como
órganos superiores del Departamento. y por los
centros directivos siguientes:

1. Secretaría General Técnica.
2. Dirección General de Servicios.
3. Dirección General de Relaciones con la

Administración de Justicia.
4. Dirección General de Asuntos Religiosos y

de Objeción de Conciencia.
5. Dirección General de los Registros y del

Notariado.
6. Dirección General del Servicio Jurídico del

Estado.
7. Dirección General de Instituciones Peniten

ciarias.
8. Dirección General de Administración Peni

tenciaría.~~

Artículo segundo.

Las referencias que se contienen en los artículos 2.
4.9 y 11 del Real Decreto 10/1991, de 11 de enero.
a la Secretaría General de Asuntos Penitenciarios. se
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entenderán realizadas a la Secretaría de Estado de Asun
tos Penitenciarios.

Artículo tercero.

El apartado tres del artículo 9 del Real Decreto
10/1991, de 11 de enero, tendrá la siguiente redacción:

«Del Secretario de Estado de Asuntos Peniten
ciarios depende un Gabinete con funciones de asis
tencia y apoyo con la estructura y con el régimen
de personal que establece el Real Decreto
3775/1982, de 22 de diciembre.»

Disposíción final primera.

Quedan suprimidos los siguientes órganos:

a) La Secretaría General de Asuntos Penitenciarios.
b) El Gabinete Técnico de la Secretaría General de

Asuntos Penitenciarios.

Disposición final segunda.

Por el Ministro de Economía y Hacienda se efectuarán
las modificaciones presupuestarias precisas para el cum
plimiento del presente Real Decreto.

Disposición final tercera.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 23 de julio de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas,
JERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO


